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RESOLUCIO\ 52. NA \\("

POR I,A CUAL SE DECLARA DESIERTO EL LLAMADO A SUBASTA A LA BAJA
rlncrnóNrcl NACIoNAL pAC Nq sttzozs "lngursrcróx DE LrBRos E TNSTRUMENTos
pstcolócrcos rARA EL Eeulpo ASESoR DE LA ¡uñrz y AD0LESCENCIA Dpro
pslcol,ocia coonntn¿,cIór rÉcl,uco FoRENSE - AD REFERÉxouu - sEGUNDo
LLAMADO" ID NA 463.255.

Asunción. \\ ¿" loVlLrs,§>qa" zozs.-

VISTOS: La Resolución 52. N'r 317 de fecha 30 de septiembre de 2025 del Consejo de

Superint endencia de [a Corte Suprema de Justicia. por la cual se aprobó el Pliego de Bases 1'

Condiciorres v se autorizó el llamado de referencia" el Informe del Comité de Evaluación de Ofertas
ICEO N" 108 de fecha 04 de noviembre de 2025. el Dictamen UOC \' 242 de fecha 06 de

noviembre de 2025 de la Unidad Operativa de Contrataciones; y'----

CONSIDERANDO:

I)or Resolución S2. \' 3l? rlt' fi'r'lra l]0 rle -.rpticrnbre de 2025. r'l (iorrsr'.io rlr
Stt¡rclittlctttlettt'ia aplohó el PIiego de [Jascs t (]t¡r¡dicit¡ncs r ¿rutolizó el llanradc¡ a SLI]ASTA A LA
I}AJA ELECTRÓ\ICA NACIOÑ"AL PAC NA il12025 *ADQUISICIÓ\ DE LIBROS E
INSTRTIIIIENTOS PSICOLÓGICOS PARA I'I, EQUIPO ASESOR DE LA NIÑEZ T ADOI,F]SCENCIA
DPTO PSICOLOGÍA COORDINACIÓN TÉCNICO FORENSE - AD REFERÉNDU]II - SEGLNDO
LLAIIADO" ID Na 463.255, ¡ se elrcargó a la Lrtirl¿d Operativa de Contrataciones a l,r('\r.l{r¡rr i'.rr
ios I rírrrritcs I)c¡tinentes.

En fcclra 31 dc octubre de 2025. sc procedió al acto de apertura de la oferta
clccl rrinica. halliérrdose presenl ado a l al t'li'< t o la sigrrient e ernpresa:

Los integrantes del Cr-¡rnité dc Evaluación de Ofertas harr dictado el lrrforrne de

Flvaluaciórr dc Ofcrtas ICEO \q 108 dc fecha 04 de ¡rovie¡rrbre de 2025. el cual corrtiene el análisis y
la sccucncia. así como también el detalle cronológict.r de las actividades realizadas por el 0orrrité. las

cualcs se encuerrlran conforme a lo establecido r¡rr la Le.v \t 1021/2022 "De Surrrinistro r
(lortrataciones Púhlicas'', el Decreto Reglamentalio N" 2264124 y el Pliego de Ilases y Condiciones
a¡rrrrL¡¡¡do pirra ll ple"errIe pro{ r'so.

El rnencionado Informe del Corr¡ité <lt¡ Evaluación de Ofertas ICEO \" l08/2025. en

su parlc cnrrclusiva argumenta r recornierrda cuarrto sigue: "...En ¡-irtutl de los su.s¿en¿os

documcntulcs expuestos en el presente Informe. acordc a lo establecido en el Artículo 54'de la Lcv \"
7U21t2u22 "D[ .St l,r/.\ /SIRO Y CO.\TRA':ACtO.\ES P( BLICAS". el Co^iti d"
Eualuación de Ofertas recomienda DECLARAR DESIERTO eI llamado t SUBASTA A LA
BAJA ELECTRÓTVrcI NACIONAL - PAC NO 51J2025 "ADQUISrcIÓN DE LIBROS E
INSTRUME¡VTOS ?STCOLÓC|COS PARA EL EQUIPO ASESOR DE LA L',rÑEZ y
ADOLESCENCTA DPTO PSTOLOGíA COORDINACIÓN 'TÉCNICO FORENSE _ AD
REFERÉNDUM - SECUNDO LLAMADO" ID 463.255. tenienilo en cuenta lo establecido en el

lnciso Ltt tlcl 4rtírulo 5b" de lu l.c.t' .\" 7ll2l/2022: "...que ninguna d.e las ofertas reúna las
nes exa idas en las bases de
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Asunción, \\ a" ntNicsq\'t-q, tte2025.-

l)ol Dictamen UOC Nq 242 de lecha 06 de noviembre de 2025. la Unidad Operativa rL:

Colrt ra I aci<¡l t:s de [a Corte -irrprema de Jrrsticia" t'lt,'u ó el Irrforrne del Comiré de Evalr¡aciórr rlr
0l'elta. ICEO N" l0B/2025.

La Lev Na 60/: l9'5 "Que Organiza la Corte Suprema de Justícia" dispone err sr¡ A¡ lículo
23o Inciso Ir). reslrecto a las ¿ tribuciones del Consejo de Superintendenc a: ''ól Organizar.y l'isro.lizar
Ia Dirección de Auxiliares de tt Justicia; la Dirccción de Recursos Humar,os; la l)irección I'inanciera y

tlemás reparticiones del Poder J udicial".

La Acordada \r 1453 de fecha 23 de septiembre de 20:]0. de la Cortc Suprerna de

Justicia "Quc Delimita las ft n:iones del Consejo de Superintendencía de iu Corte Suprema dc .lusticiu
en cl ámbito .,1dministratito -¡ F inanciero .y crea lu St cretaría N a 2 de dicht órgano''

POR TANTO. :¡ uso de sus alril¡r¡r'iorrcs. cl

CONSEJO DE SUPERINTENDENCIA
T)E LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

RESUELVE:
DECLARAR )]]SIERTO eI lla]nado a SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA
NACIONAL PAC Ne 5t/2025 «ADQUISICIÓN DE LIIBROS E INSTRUNÍE\TOS
PSICOLÓGICCS PARA EL EQUIPO ASESOR DE LA ]{IÑEZ I' ADOLESCENCI,T
DPTO PSICOT OGÍA COORDINACIÓN TÉCNICO FORENSE - AD REFERÉNDUNI -
SEGUNDO LL {UADO" ID Na if63.255, conforme a los ftrndamcnlos ex¡lrt:slos t,rr cl

exordio de la 1 rt sente Resolución.

ART,20: COIILNICAR ,r la Dirección \acio¡ral tle (lo¡trat¿rciorre,. Púhlicas v al Ofererrtc rlrrc
presenló su of, ri a, lo resuello en la prcsente Resolución.

ART.3"r ENCARGAR ¿ I¡ Unidad Operativa tlt: (lont ¡ at aciones. ir proseguir corr los lrár¡rilt.s
pe r t lnentes

ART.40: REMITIR al I leno de ]a Ct¡rtc Srrprrrna rle.lusticia. ¡rara su ratificaciór. ---------------

ART.50: -{NOTAR. reg itrar v notil'icar'
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